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E l Presente número ha sido h 
revisado pór la censura militar | 

1. 

A l correr de lá pluma 
Se afirma, que para dedicarse con fruto al 

ejercicio del Magisterio no basta tener recóhdi-
íos secretos pedagógicos, sino que se deben os
tentar otras condiciones de orden superior, mo
ral, de las que es imposible prescindir; pues co
nto la mujer del Cesar, no le basta al maestro 
ser honrado, sino que ha de parècerlo; y hoy 
más que nunca; porque la sociedad que todo lo 
critica, lo pasa por el crisol de su mentalidad y 
dada la consideración que por parte del Estado 
senos Va reconociendo^ debemos ser circuns
pectos y reservados. 

El maestro no debe ¿ser charlatán, a no ser 
que para darse Imtre de calavera sea éi mismo 
qiiien pregone sus aventuras y achaques. Debe 
sostener la precaulividad y presentarse serio y 
prudente en las conversaciones, no mintiendo 
en detrimento de la fama y buen nombre del 
compañero que le precedió; pues esto, aunque 
está a la orden del día, sólo sirve para levantar 
él prestigio de los actos propios y tardeotem-
prano la sociedad llega a comprobar esta mise
ria humana y , naturalmente, conduce a que lüe 
go sea censurada ácremente pasando por el mis
mo rasero a tirios y troyanos. ¿No vale más 
ĵue meterse a redentor, intervenir contra las 

maléficas fuerzas que deprimen y abruman a 
nuestra sufrida clase? Nuestra misión es sagra

da, lo fué ayer y lo será mañana; y este elevadó 
objetivo a que nos obliga la profesión que libre
mente hemos abrazado no puede ni debe ser ol
vidado por el maestro en ninguna ocasión, üni-
co modo de que se destelle en nuestro rostro el 
gozo interior del deber cumplido y se destaquen 
los cuatro aspectos que como si fueran virtudes 
debe óstentar y cultivar todo maestro: Grave-
dady humildad, prudencia y sabiduría . 

Kepis , 

EL PRACT1CISMO 
DE LOS INDIANOS 

No sé quien di jo que los hombres hay que 
contemplarlos a distancia para conocer su altu
ra, y esto ocurre sin duda con la patria, y sobre 
todo con la patria chica; hày que permanecer 
lejos de ella por largo tiempo para aquilatar él 
cariño que se le tiene, para que se desborde el 
tesoro de amor y ternura oculto en hüestrò có-
razón cuya existencia ignoramos hasta que Ift 
ausencia prolongada nos lo porte de manifiesto. 

La ausencia, como la fotografía, porte de re
lieve hasta los más nimios detalles dé lá estam
pa, desa percibidos para nuestra imperfecta v i 
sión; por eso, los emigrantes, grandes maestros 
del patriotismo, vert desde la lejanía pasar eft 
Visión Kaleidoscópica la patria en sus diversas 
fases, contemplan sus virtudes y defectos, agran
dando las primeras en la prodigiosa cámara de 
sus añoranzas y recogiendo los segundos en él 
recinto de sus deseos para remediarlos cuando 
la suerte^ tras la cual corren con férrea constan
cia, les sea propicia. 
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Y no son meros deseos románticos los de los 
denodaclos luchadores, sino hechos positivos, 
como ios azares de su vida borrascosa, con los 
<|ue combaten a brazo partido, venciendo con 
tenacidad constante los obstáculos que encuen
tran a su paso hasta conseguir el objetivo de 
sus afanes: la fortuna. 

Esos obstáculos que tantas gotas de sudor les 
cuesta orillar, saben por dolorosa experiencia 
que hubieran sido menores y fácilmente salva
dos si al salir de su casa hubieran dejado tras 
la puerta la tara de la ignorancia. Si sus padres 
o la patria le hubieran proqorcionado la ilustra
ción a que tenían perfecto derecho, la titánica 
lucha por la existencia sostenida por tantos | 
años, hubiera sido manantial inagotable de ener 
gías que aplicadas en otro sentido quizás hubie
ran dado provecho a los luchadores y honra a 
lá patria. 

Tan convencidos están de ello los ernigrantés 
del norte de nuestra península, que una vez con
seguida la soñada fortuna, ellos que la patria de 
todos la consideran como suya, sólo anhelan 
Volver al terruño que abandonaron en su juven
tud, para que reposen en él sus cenizas, des
pués de haber ofrendado a la madre patria esos 
hermosos ^ higiénicos edificios, grandes como 
catedrales, destinados a la educación de sus 
paisanos, queriendo sin duda compensar de es
te modo la gran injusticia cometida con ellos 
por sus antecesores no dándoles el alimento es
piritual que les correspondía. 

En América, después de andar la mitad de 
su vida a trastazos con la miseria, fundan y ex
plotan grandes empresas comerciales hasta con
vertirles en potentados, en .indianos auténticos— 
al que no consigue hacerse rico no Je dán esté 
título,—pero siempre al pié de la brecha, tra
bajando^ hasta notar ;que sus fuerzas se debili
tan; entonces se despierta en elfos la morriña,. 
les llama el terruño, su imaginación rememora 
los paisajes en qufi; se desenvolvía su Vida In
fantil y crée llegada la hora de Volver a la tierra 
que le yió nacer,.fundando en ella escuelas que 
enseñen a los rapaces, para que les sea más lie-
Vadera la vida cuando, nuevos argonautas, ten
gan que luchar como él más allá del Atlántico. 

Más de trescientas escuelas de esta índole 
existen en Galicia, construidas por los indianos; 
unas veces regalando el edificio al Estado, otras 
sostenidasespléndidamente por sociedades que 
funcionan en América, y las dotan de modo tan 
liberal que nada falta en ellas, desde la honesta 
dotación que asegure el bienestar del profesora

do, hasta el detalle del msnaje; y otras can ruttK 
bosos legados que aseguran la vida próspera 
de la institución en la que no faltan los más 
modernos adelantos. 

La huella del indiano, del que tanto sufrió por 
falta de instrucción, queda marcada en la región 
gallega y asturiana, y esta huella marca la psico
logía de lo§ fundadores, por que no se trata solo 
de escuelas donde se moldée el carácter da los 
hombrés del porvenir con todas las garantías 
apetecibles, sino que son verdaderos centros de 
colocaciones para los que en ellos se educan. 

¿Este ejemplo práctico de lo que ocurre en 
nuestra propia patria, no dirá nada a los gobier
nos? Si los que luchando cuerpo a cuerpo con 
los embates de la vida, se preocupan de fundar 
escuelas para mitigar Iqs sufrimientos de los que 
les sigan en su ruta, bien podía servir su ejem
plo de espejo a esos gobernantés que sólo han 
gustado las mieles de la existencia. 

Equis. 

IEDARIO RENOVADOR 
El activo propagandista y culto caudillo, del 

socialismo español, Largo Caballero, dió una 
conferencia a los obreros zaragozanos excitan
do a éstos a intervenir cada vez con más fé en 
la política nacional. 

Tuvo el discürso del «lider» un aspecto qué 
atrajo todas las simpatías y puso en todos losr 
oyentes un elevado sentimiento de cordialidaái 
Porque se trataba de algo que se aparta de la 
sórdida lucha de clases cada día menos prepon
derante porque se va imponiendo el sentido co
mún en unos y otros. 

Largo Caballero pronunció frases lapidarias 
en favor de la Escuela y del Hogar, convencien
do al auditorio de que sólo la cultura y nada friai 
que la cultura es la palanca que hace mover ha
cia elprogreso a todo pueblo que se precie de 
amante de sí mismo. Y de la Escuela—dice Ca
ballero—surge el bienestar que se completa 
cuando el Hogar, origen y base de la sociedad, 
cumple su educador cometido. 

¿Para qué las luchas entre hombres? ¿Para 
qué esos odios de clase? ¿Para qué esa brutal 
competencia entre patronos y obreros? 
ií Gonfiemos en la Escuela y recabemos* del 
obrero su actuación, que será siempre eficaz, 
en los problemas culturales Nada de;i!ihibicioL 
nes - como apunta el ilustre Laf ora—y la nece^ 
sidad de una mayor aproximación obrerista y 
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esta fase de su propaganda, han de ser de muy 
prácticos resulíados en la magna cuestión de la 
edíicación social 

No se limite, no, eí obrero español á pedir 
mayor remuneración por su trabajo. Hágalo, sí, 
pero vea que tras <S1 están los hijbs; pobrecillos, 
destinados a vivir en insanos albergues y edu
carle en escuelas donde la higiene y la alegría 
ño han existido jámás 

Escuela y Hogar: he aquí los dos citiiieïitos, 
Jos dos sustentáculos, los dos soportes que sos-
tiènen la sociedad. Si son endebles, si son de 
materiales; averiados, la sociedad vivirá artifi
ciosamente, pïrecariamentè y la raza será como 
una piltrafa arrojadiza. 

La inmensa mayoría de las casas de los obre
ros no reúne condiciones de estabilidad. Son fo
sos y nidadas de pútridos miasmas El niño del 
trabajador nò puede tener el vigor necesario pa
ra alcanzar Vir ilidad pletóricá de energías. 

La escuela dé la ciudad, lo mismo que la del 
Villorrio, en su mayor parte no tiene la condi-
cionalidad que evidencie una estancia cómoda 
y salutífera. 

Hace falta tanto construir barriadas de casas 
baratas como escuelas higiénicas, aunque su 
apariencia sea modesta. Esto en cuanto a la ma-
ierialidad del asunto. 

Desde el punto de vista moral excusado es 
decir que el Hogar necesita un jefe de cierto 
carácter; y no Vayamos a apuntar que hace falta 
una especie de zar o inquisidor. Nada de eso 
El jefe familiar ha de cumplir sus deberes de tal, 
con propio dominio, pero poniendo en su actua 
ción toda lá dulzura que exige ía dirección es
piritual de ios hijos.j 

Y además de la dulzura, que es siempre atrac
tivo; que es siempre sugestión, presentar el 
ejemplo vivo dé una vida decorosa, justa, ecuá
nime, sin altibajoSj sin eáquinas, procurando la 
constancia en sus actos todos, que han de ajus
tarse a los principios de moralidad no trasno
chada: moralidad qué sé compagine con el ac
tual vivir de normas del siglo XX. Nada dé re
sabios que nos ponen en el más espantoso ri
dículo. 

El co mplemento de la labor educadora del 
Hogar reside en la fEscuela que con todas sus 
instituciones (mutualidad, colonias, campos de 
recreo y de experiencias, asociaciones de alum
nos, cantinas y roperos, talleres de artes y ofi
cios, oficina de orientación, etc., etc.) ha de re
solver lo mejor posible el gran problema social 
*te educación. 

Siga, siga Largo Caballero su activa propa
ganda societaria; pero no olvide nunca que este 
asunto vital del Hogar y la Escuela es cosa <iue 
no debe demoraráe; Es problema siempre, siem
pre y siempre de actualidad; què necesita cons
tante y enérgica atención por parte de todos, 
pero más especialmente por parte de las clases 
proletarias ya que parece ser que los elementos 
acomodados no miranvestas cosas que afectan a 
la cultura popular con el cariño y el interés que 
deben mirarse. 

Ese cariño y ese interés deben ser en el pro
letario de pertinaz consecuencia, porque cada 
día tiene más necesidad de una viviefida alegre, 
higiénica y baratà; cadá día le é$ rñis necesaria 
una escuela que, aunque humilde, llene las as
piraciones que exigen los tiempos. 

La: vivienda sana y la/ escuela adaptable al 
alto fin que ha de cumplir en la sociedad, son 
los puntales que sostienen la vida infantil que 
debe interesar á todo e! que no sea un imbécil o 
un mal patriota. 

Antonio Bendicho. 

BIBLIOGRAFÍA 
PLA CARGOL (J.) 

Elementos de Organograf ía, Fisiologia e 
Higiene. —Gerona, 1924. 

Se agotó en breve tiempo la primera edición 
de esta obra y ello prueba su gran Valor y la 
grata acogida que ha tenido. Es este un libro 
que realmente se puede calificar, de moderno> 
pues en él se hallan contenidos y tratados con 
singular acierto las más modernas investigacio
nes biológicas, los últimos descubrimientos bac
teriológicos las más recientes teorías sobre las 
enfermedades contagiosas y epidémicas, sobre 
inmunidad, receptibilidad, Vacunación y suero-
terapia, cuyos conceptos, avalados por citas de 
Ramón y Cajal, el sabio histólogo honra de Es
paña; del creador de la Bacteriología, Pasteur; 
de Ferrán, descubridor de la vacuna antialfaj 
de Behring y Roux, célebres bacteriólogos; del 
Dr. Rappin y otros, están expuestos en forma 
concisa y clara, como corresponde en una obra 
destinada como ésta, a estudios del Magisterio, 
y cuya profundidad no traspasa los límites en 
que, por propio intentó del autor, se contlené 
el libro. 

Aparece muy ordenada la sucesión de los dis
tintos asuntos que en él se tratan y al final, có
mo resumen que ayude a afianzar los conoci
mientos adquiridos en el estudio de sus páginas 
Van unos cuadros sintéticos en los que, con bre-
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^eífad, pero de una manera concienzuda, se dá 
tnlPvWlón rápida y e?cactà de las materias con
tenidas en los caprftilos dé la óbra. 

i to t ran íel texto más de 15G grabados, ade 
in4s de 4 primora$as láminas anatómicas en co
lores. 

* * 
iNRIQUE RIQJÁ. 

€óm<) M enseftan las ciencias ndiarales.— 
Oteblteaciones dé la Revista de Pedagogia. 

Madrid, 1923. 

En este folleto desarrolla èl Sr. Rioja el plan 
completo de la enseñanza de las ciencias natu
rales tal como él entiende corresponde a la es
cuela primaria. 

Demuestra el interés qué el niña siente por la 
Naturaleza y cómó elMáéstro debe encauzar es
ta inclinación no hacia las clásíficáclonés taxo
nómicas dé ¡os seres sino hacia su dinamismo. 

Expone a continuación los dos métodos que 
sucesivamente deben seguirse: primero la obser
vación ¡airéela de los fénómenos naturales; des
pués la experimentación, repitiendo el fenóme
no para comprobar sus caracteres esenciales. 
Recomienda el Sr. Rioja que la observación de 
seres y fenómenos se haga ante !a Naturaleza 
y np ante cplecciónes preparadas y clasificadas 
de antemano; «esto aléja del ánimo dé! niño to
da idea del dinamismo, toda noción de comple
jidad de las circunstancias biológicas y físicas 
que rodean a los seres en la Naturaleza.» 

Trata de los libros escolares, asunto que ca
lifica de «grave problema» pues no abundan los 
que tienen una orientación y esmero oportunos. 

Sobre los dibujos, notas y resúmenes que los 
alumnos deberán realizar hace numerosas indi
caciones de gran valor, como también acerca 
del material de enseñanza. Las colecciones de
berán ser formadas por los alumnos de la es
cuela en común huyendo todo lo posible del em
pleo de colecciones adquiridas. 

Termina este notable folleto cori é! desarrolló 
áé; un concienzudo programa para un curso de 
Historia Natural én la Escuela y varias notas 
bibliógráficas. 

Antonio Ugedo. 

DE 

En la villa de Galamocha, a 15 de Junio de 
1924, b a j O K la presidencia del Sr. Delegado gu
bernativo, se reunieron los maestro siguientes: 
D . Ramón M.a Bayo, de Bea, D. Franciscc) 
Martínez, de Lagusruela; D. Julio Lambea, de 
Odón; D. Angel Jordá, de Cuencabuena; don 
Mariano Báguena,.de Pozuel del Campo; don 
Joaquín Vida!, de Gaminreal; D . Giriaco Galle
go, de Ei Poyo; D. Tirso Ventura, de NaVarrete; 
D . Delfín Rodríguez, de Gutanda; D. Joaquín 

Cristóbal, de Lechago; D / Angela Lado, de Id. 
D. Santiago Ibáñez, de Olalla; D. Eusebip Qiiin 
tana, de Báguena; D.a M.a Angela Sancho, de 
Galamocha; D Agustín Vicente, de Id ; D. Ma
nuel Justo, de Id.; D. José García de i d ; don 
Angel Jirnenez, de Monreal del Campo; D. Ro-
gflip Guillé, de Id.; D. isidro Benlliure, de Sari 
Martín áel Río; D. Hilario Lorente, d$ Torrija 
del Campo; D, José Rivelles, de Burbáguena; 
y D. Atilano Martín, de Luco de Giloca; estan
do" representados, D.a Amparo Escobedo, de; 
San Martín ¿el Río; D * María Magdalena Ba-
santa y D.a Tomasa García de Monreal delrGatn-; 
po; D.a Rafaela Sánchez, de O Jón; Dy*.Juana 
Fpren, de Báguena; D.* Quadalupa Lóseos, de 
Tprrijo del Campo; D.a Pilar Larripa, de Qt^ 
tanda; b.a Clotilde Pérez, de Pozuel del Cam
po; D. Francisco Lacueva y b.a María Casas, 
de Blancas; D. Angel Bayo, de Ballo; D. Ma
cario Cólera, de Torralba; D.a Magdalena San-
chis, de Villalba; O. Martín Martín, de Caste-
jón; D. Evaristo Gómez, de Tornos; £). Zaca
rías Talayero, de Barrachina; D * Basílisa del 
Val, de Vaíverde; D:. Manuel Lozano, de Fuen • 
tes Claras; D.a María Sánchez, de Luco de Gi-
loca, y D .a Antonia Yagüas de Burbáguena. 

Abierta la sesión por el Sr. Delegado, el se
ñor Rivelles hace la presentación de los maes
tros asistentes y en nombre dd partido lee las 
siguientes peticiones, que, por creer son de ur
gente resolución, ruega a! Sr. Delegado tras
mita; avaloradas con su sanción, al Directorio. 

1. a Que para la aplicación de la R. O. en la 
que se manda se entregue a los niños todo el 
material que necesiten en las Esçualas, antes 
debe proveer la AdministraGión a és tas á e todo 
cuanto necesiten; pues con la actual consigna
ción resulta imposible su realización. 

2. a Que Ínterin la Escuela Nacional no esté 
atendida debidamente el Estado no subvencione 
ninguna clase de enseñanza. 

3. a Nombramiento en cada provincia de una 
Comisión encargada de propagar el fomento de 
la cultura, higiene y construcción tde locales es-* 
cuelas, formada por un Inspector de l.Vease-
ñanza» un maestro, un médico y Un árquitecío. 

4. a Que por todos los medios se implántela 
enseñanza obligatoria y se dé validez al certifí-
cado escolar para el ingreso en fábricas, talle-
re^ y centros de 2.a enseñanza. 

5 a Concesión de plena autoridad al maestro 
para en cuántos casos de íritervención de la ni
ñez pueda evitar con ella actos incultos . 

6.a Que el maestro soltero a su defunción 
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pueda legar pasivos a la madre y herinanas, pa
dres sexagenarios y hermanos menores o inca-

^fi^Que se atienda en lo posible al mejora-
jto^e los actuales pensionistas del Magis-

Cumplimiento exacto al R. D. de 4 de 
Octubre de 1906 y disposiciones complementa
rias de 1917 sopre gratificaciones de adultos o 
¿;4e deje al maestro en libertad de dar o no di-

& 9/ Apoyar en un todo las peticiones hechas 
al Directorio por la Asociación Nacional para 
que llegue a ser un hecho el mejoramiento eco* 
nómiço del Magisterio a fin de que éste libre de 
qjcas preocupaciones pi^da dedicar por entero 
sus energías al desterramiento del analfabe-

J07 Abogar porque las Vacaciones canicu
lares empiecen en cada región con las faenas 
agrícolas de recolección de cereales pues se dá 
el caso que una Vez empiezan éstas las escue
las se ven desiertas. 

Ü * Recabar el apoyo de las autoridades 
para que en las escuelas no sean admitidos por 
ningún concepto niños menores de seis años y 
la rápida resolución de expedientes sobre cons
trucción de Escuelas. 

12.a Que la construcción y reparación de 
edificios escolares esté a cargo de los munici
pios hasta cierto número de habitantes y a par
tir de é! como servicio nacional que es, deba 
correr a cargo de una corporación de mayor ca
pacidad en general. 

A continuación, el compañero de Pozuel del 
Campo, D. Mariano Báguena, hace uso de la 
palabra y lee las siguientes cuartillas: 

«Señor Delegado: La vida monótona de los 
pueblos sin sobresaltos ni estímulos, sin ideales 
ni emociones, termina por adormecer ía sensibi
lidad del hombre! 

El maestro rural es el llamado a hacer que 
esa lida tan pobre se transforme, se idealice y 
aunque algo hacemos en ese sentido no todo lo 
que debiéramos por la desconsideración con que 
se nos ha tratado; por esto y creyendo interpre
tar el fiel sentir de mis compañeros aprovecho 
esta oportunidad para ofrecer a uated nuestro 
concurso para orientarle en muchos asuntos que 
hay que resolver en los pueblos, sin presión, 
Pero teniendo presente que si se deja pasar el 
actual momento y no se l^s obliga a que eam-
kien de ruta, a que se levanten, a qae se incor
poren al progreso, si no sa aprovecha la Qportu-
nldad que las circunstancias nos ofrecen, difi-

cilmente ha de presentarse otra situación con 
más fuerza moral y material para realizarlo La 
oferta está hecha y confiada a la dirección de 
usted para que haga de ella el uso que quiera». 

El Sr. Delegado, recogiendo el ofrecimiento 
del Sr. Báguena y haciéndose solidario de las 
peticiones hechas por el Sr. Rivelles, con pala
bra facií y demostrando esta^ enterado de lósí 
asuntos de 1.a enseñanza, palanca de primer 
género, dice, para elevar a España a la altura 
que por su situación e historia es acreedóra» 
menciona los muchos inconvenientes que e| 
maestro rural ha tenido para desarrollar con to
da felicidad sus hermosos planes, viéndose obli
gado muchas veces, por presiones, falta de 
cooperación de familias y autoridades, a labo
rar en silencio pues nadie tenía en cuenta que 
el maestro es la garantía del orden y de la mo
ral; demuestra saber que la humilde cuan gran
diosa clase del Magisterio no ha dejado nunca 
de preocuparse por enaltecer y .dignificar los 
anhelos sagrados y plausibles de hacer una pa
tria grande en toda la extensión de la palabra y 
alienta a los maestros de su partido para que 
recordando la fecha del 13 de Septiembre de 
1925, como conscientes de la misión sagrada 
que tenemos, con lealtad y honradez de perfec
tos caballeros sigamos laborando dentro y fuera 
de la escuela, elevando el espíritu patriota y 
desterrando la única vergüenza nacional que 
nos abruma; el analfabetismo. Sabe, dice, que 
los maestros no necesitan alientos para el des
empeño de su cometido pero como no descono
ce ios numerosos obstáculos con que aun pue
den tropezar hasta que lleguen a desarraigarse 
ciertos derechos se ofrece incondicionalmente 
para desobstaculiz^r efí este partido la.misión 
de los maestros. 

Contesta el Sr. Rivejles dando las gracias en 
nombre del partido por los ofrecimientos he
chos, y agradeciendo la atención del Sr. Dele
gado de presidir la sesión, y demuestra que los 
maestros están percatados de que en estos mo
mentos solemnes deben formar a ia Vapguardia 
del ejército regenerador de España y que están 
dispuestos a desarrollar toda idea noble y gene
rosa y a escribir una página de oro en la que 
irradie desde la escuela al hogar y del hogar al 
pueblo la influencia que en. los espíritus faltos 
de luz y de cuiiura pueda producir nuestra hu
milde labor, pero que para ello precisan que el 
concepto tantas veces vertido de que «el maestra 
es el primer mag i s t r ado» no sea ni U.13 • frase, 
hueca, ni una figura retórica. 
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Acto seguido, procediese a la elección de 
Junta, siendo elegidos por unanimidad y cargos 
los señores siguientes: 

Presidente, D. José Rivelies, de Burbáguena; 
Vicepresidente, D. Isidro Benlliure de San Mar
tín del Río; Tesortro, D. Angel Jiménez, de 
Monreal del Campo; Secretario, D. Atilano 
Martín, de Luco de Giloca; Vicesecretario, don 
Hilario Lorente, deTorrijo del Campo; Vocal 1.° 
D . Eusebio Quintana, de Báguena, y Vocal 2.°, 
D . José García Jimeno, de Calamocha. 

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión de que yo el secretario certifico. 

V.o B.0 
E l Presidente, 

J o s é Rivelles Atilano Mart ín 

of ic ia l 
gección administrativa de primera enseñanza 

Esca la fones prov inc ia l e s p a r a el bienio 
de 1919-1920. 

En el BoUtin Oficial d^ la provi cia correa-
pendiente al día 26 de Abrí! ú timo, se anació 
l a rectificación de los Escalafón a provincia
les para el percibo, del aumento gradual de 
sueldo correspondientes al bienio de 1917-1918 
y la formación de los respetivos a 1919-1920. 

En el do Maestros se anuneiaroíi tres va
cantes de la primera clase por ant igüedad y 
una por mérito. 

Las de ant igüedad se adjudican mediante 
l a corrida de escalas que manda la regla se
gunda de la Real orden de 4 de Abri l de 1882, 
a D. Manuel Pascual Lafuente, D. José Güé-
mez Pascual y D. Rafael Bea Corbin, núme
ros 5, 9 y 11 de la segunda cla8«. 

L a de mérito, se otorga a D. Gregorio Va
lero Lário, Maestro de Teriïsf, que la solicita 
como procedente de los Escalafones de la pro-
T i n c i a de Granada, en cuya cus^ y concepto 
figuraba, correspondiéndole confórmé a lo 
dispuesto en la regla primera de ¡a Real or
den de 4 de Abr i l de 1882. 

Segunda clase. 
Se anunciaron tres vacantes por antigüe

dad que, con las producidas por ascenso a la 
primera de los Sres. Lafuente, Güémnz y Bea 
Corbin, resultan seis a proveer. 

Corridas las escalas corrés^bndieron a don 
Joaqu ín Atienza, D. Lázaro Palomf , D Juan 
Mart ínez , D. Pedro Valero, D. Vicente Ferrer 
y D. Juan Ferrer Sanjuán, núme o* 1, 5, 7f 9̂  

11 y Í3 de la tercera. No se produjo vacante 
alguna en mérito. 

Tercera clase. 
Se anunciaron dos vacantes por antigüedad 

que, con las seis producidas por ascenso de 
los Sres. Atiei-za, Falomir, Martínez, Valero 
Ferrer y Ferrer San juán resultan ocho a pro.* 
vistar. 

Corri das las escalas' correspondiertm a don 
Lorenzo Hernández Garcés, D. Mariano C. 
Sanz Navarro, D. Elias Molins Lorenz, don 
Marcelino Maldonado, D. Emilio Jaqués Bel. 
trán, D. Joaquín López Aguilar, D. Remigio 
Cavero Colás y D. Joaquín J iménez Marqués, 
dé la cuarta clase. 

En mérito, se anunciaron cuatro que, con la 
producida por D. José P. Laparra, emitida^ 
son cinco a proveer. No acudió al concurso 
ningún maestro solicitándolas, y se adjudican 
en la forma prevenida por la regla cuarta de 
la Real orden de 4 de Abr i l de 1882, a los de 
la cuarta clase Sres. D. Primo Lorente Gó
mez, D. Manuel Ortiz Marquéa, D. Manuel 
Chulilla Alegre, D. Manuel Portolés Guillén y 
D. Emilio Portolés Plana. 

[Primera clase 
En el Escalafón de Maestras se anunciaron 

una vacante por antigüedad y dos por mérito. 
La de ant igüedad le correspondió por corrida 
de escalas á D.* Eusebia Quallar Beltrán, nú
mero 1 de la segunda, y las dé mérito se otor
gan a D.* Expectación Bernuz Villarroya y 
a D.* Carolina Garcés, números 12 y 8 de la 
segunda clase, únicas Maestras que las solici
taron y reúnen las condiciones del caso segun
do del artículo 3.° del Real decreto de 27 de 
Abri l de 1877. 

Segunda clase. 
Se anunció una vacante por antigüedad que 

con la originada por ascenso de la Sra. Qua
llar, son dos a proveer. Corridas las escala» 
correspondieron a D * Petra Estovan y a do-
fia Isabel Milián, números 1 y 3 de la tercera 
clase. 

En mérito, se anunció otra plaza que con 
las que resultan vacantes por ascenso de lat 
Sras. Berr uz y Garcés, resultan tres a pro-
vistar. Como estas vacantes no han sido soli
citadas por ninguna Maestra, se adjudican 
mediante la corrida de escalas que establece 
la regia c usrta de la Real orden de 4 de Abril 
de 1882 a D.tt Avelina Pinillos, D.* Vicenta 
Serrano y a D.a Teresa Zahera, números 2> 
4 y 6 de la tercera clase. 
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Tercera date. 
Antigüedad, tres vacantes: una anunciada 

y dos producidas por ascenso de las Sras. Es 
tevan y Milián. 

Se provístan, mediante la corrida de esca-

,e/4̂ aes*ras no™braáas provisionalmente por 
el 4. turno, cuyos nombramientos no afectan a 
a esta provincia. 
P o r j u i o i o g r m v e 

La casi totalidad de ios maestros nombrados 
las prevenida, en D.» Pilar Cavero Colás, do- Por el sexto turno no han podido ser incluidos 
ft» Cristina Benedicto Pérez y D.* Elvira 
Adell Bueno* números 1, 3 y 6 de la cuarta 
dase. 

Mérito, seis vacantes: tres anunciadas y 
otras tres producidas por ascenso de las se-
fioras PinilloB, Serrano y Zahora. Acudieron 
al concurso, solicitándolas, D.* Manuela Na
varro Pedroso, D.* Matilde Marqués Dofiate 
y D.* Pilar Latorre ü r r i ch i , con los méritos 
del caso segundo del artículo 3 / del Real de
creto de 27 de Abr i l de 1877, adjudicándose
les plaza y provistándose las tres restantes en 
D.a María A. García Tomás, D. María Casas 
Sánchez y D . ' Agueda García Conejero, nú
meros 2, 4 y 6 de la cuarta clase, a las que 
pertenecen por falta de aspirantes y por la 
regla cuarta de la Real orden de 4 de Abr i l 
de 1882. 

D." Trinidad Sastre Portolési, acude al con
curso con instancia y hoja de servicios, sin 
.justificar mérito alguno, solicitando se le in
cluya en el Escalafón, accediéndose a lo soli
citado y haciéndola figurar en la cuarta clase 
del mismo en el lugar que por sus años de ser
vicio le corresponde. 

Así se han formado los Escalafones provin
ciales de Maestros y Maestras para el percibo 
del aumento gradual de sueldo durante el bie
nio de 1919-1920, que se insertan a continua
ción, adjudicándose las vacantes de acuerdo 
y con aprobación de la Inspección de Prime
ra enseñanza, publicándose en el Bolet ín Ofi
cial de la provincia, para que dentro del pla
zo de quince días, contados desde el día si
guiente al de su inserción en el mismo, pue
dan formularse contra loa mismos las reclama
ciones que se estimen pertinentes, las cuales 
se harán «a la Sección en instancia extendida 
en papel de peseta, acompañada de los com
probantes debidos. 

Teruel 31 de Mayo de 1924.—El Jefe de la 
SecciÓD, a e r m á n Docasar.—SI Inspector-Jefe 
de Primera enseñanza, Juan Espinal. 

en las nóminas del presente mes por no tener 
tiempo material pam formar las copias y remi
tirlas después de la posesión a sus respectivos 
habilitados/ causándoles con ello un perjuicio 
que pudiera ser grave si sus haberes por esta 
causa pasasen a resultas. 

Ello reconoce por causa la R. O. de 28 de 
Mayo publicada en la Gaceta de 4 del corriente 
que ordena que los nombramientos sean exten
didos con fecha 10 del mismo; computándose
les los servicios para el Escalafón desde la fecha 
de posesión y m ahí la precipitación de los in
teresados a los que se les coloca en el siguiente 
dilema: O perder los servicios hasta fin del pre
sente o exponerse a perder tos haberes. 

Para tratar de solucionar este asunto la Sec
ción, dará seguramente un día de estos, orden 
a los habilitados para que formen nominillas 
adicionales con los documentos que hayan lle
gado a su poder. 

JSotm» do l a ínsspBGGlán 
Se autoriza por la Inspección a! maestro don 

Santiago Yus para que verifique un paseo esco
lar con los niños àl lugar de los restos ciclópeos 
Que señala, y que dé cuenta del restí ta do y de 
las Vasijas que puedan clasificar. 

—Ha sido cursado por la Inspección el expe
diente del municipio deOlba, solicitando la crea
ción de una escuela mixta, servida por maestro, 
en el barrio de «Los Ramones». 

—Se dan instrucciones a los maestros de San
ta Eulalia sobre la manera de verificar la expo
sición escolar dadas las las especiales condicio
nes de los locales. 

—Se traslada al Ayuntamiento de Más de las 
Matas copia de la Orden sobre graduación y 
construcción de las escuelas de dicho munic p ió . 

— A l Ayuntamiento de Mazaleón se envía por 
la Inspección relación de material que debe ad
quirir para que las escuelas creadas provisio-
nalmmte por R. O. de 31 de Mayo úUimo pue
dan adquirir el carácter de definitiva*. 

c í a 
D. 

D. 

C u a r t o t u r n o 
En la Gaceta del día 13 aparece 2.a relación 

V F.—Mariín de! Río.—En el pasado nú
mero encontrarás contestación a tu carta-, 
Gracias por tu tirón de orejas. 

F M . — Lagueruela.—Contesto a V. lo mis
mo que al Sr. V. F. 

D. A. C —Tramacastilla.—Id. id 
D- M . Ch,—Obón.—Id. id 
D. M. M . - Villarreal.—Pasó el plazo para la 

rendición. Lo siento pero ya ves que n o f i * 
gurabas en listas. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 

E n este establecimiento encontra-
t&n de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SANJUAN, 24 T E R U E L . 

SASTRERIA 
Viuda G hijo dQ Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. , 

D e m o e r a o l m , 3 .— T m r u o l 

imprenta de Areemo Poi-rnca, San Andrés 4 y 6. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regiila fija. 

Modelo oficial deí Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F A B R I C A D E MOBILIARIO E S C O L A R 
Cal le do Cas t i l l a , 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instruccióír 
Pública de España y Portugal, Gorporacioneà, 
Academias oficiales, Gomunidadés, etc. 

golleiten precios indicando estación «tínc. 

D I S P O N I B L E 

L A ASOCIJCIOM 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

Sr Maestro... de 


